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Parte oficial.

filnlatorlo de Gracia y Justicia:
Le f̂ redactando en la forma que se indica 

el articulo 168 del Código de Comercio,

Ministerio de Marina:
1 e\jf autorizando al Ministro de este Depar- 

'^mio para sacar á concurso la cows- 
r icción de un edificio de nueva planta 

con destino d Ministerio de Marina,
Hlnlsterie de Fomente:

Ley relevando á la Compañía de ViUena d 
Alcoy y Yecla de la construcción del ra
mal de Virgen de la Luz á Onteniente,

Otra autorizando al Gobierno para subas
tar, con sujeción d la ley de Ferrocarri- 
le$, la sección de Soria á Cabtejón del de 
Soria á Sangüesa.

Otra disponiendo que las Cámaras de Co
mercio é Industria y las áe Comercio 
(que donde tengan represent xión de inte
reses náuticos se denommarían de Co
mercio, Industria y Navegación) sean 
organismos oftciales dependientes de este 
Minuterio,

Ctra concediendo una subvmción de tres 
milhms depe x tis  al Ayuntamiento de 
Biib w ó d la Comisión, Junta ó entidad 
que forme bajo sus auspicios, y se reco
nozca por este Ministerio como gestora de 
la Expcsicíón internacional que ha de 
celebrarse m  dicha villa en él año 1913,

Otra declarando de interés general y de re
fugio el puerto de Bota (Cádiz).

Otra disponiendo que el Gobierno redacte 
un plan de reconstitución agronómica 
del país sobre las bases de creación de los 
Centros agrícolas de carácter experimen
tal en aquellos puntos que no existan 
otros Establecimientos análogos.

pira declarando de utilidad pública el 
abastecimiento de aguas del Ferrol.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Beal decrtio disponiendo en la forma que 

han de cuhHrse las vacantes correspon
dientes ú las categorías desde Magistra
do de Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Barcelona á Juez de ascenso.

Otro promoviendo á la dignidad de Arci
preste, vacante en la Santa Iglesia Me
tropolitana de Granada, al Presbítero 
Doctor D. AntóPiO Berjón ¡f Vázquez.

Otro indultando d Pascual Constantino 
Boira Moreno del resto de la pena que le 
falta por cumplir.

Otro conmutando por la de seis meses y un 
día la pena de dos años, cuatro meses y 
veintiún dias impuesta á Agustín La- 
cruz Barbtrá,

Ministerio de la Gobernación:
Bml decreto promoviendo al empleo de Jefe 

de Centro del Cuerpo de Telégrafos á don 
Juan Martínez y Garoia.

Otros concediendo nacionalidad española á 
hs súbditos marroquíes Mahomed Ben 
Butdled, José María Vega Martínez y 
Mimón Cacés Benasuli.

Ministerio de Hacienda:
Beal orden disponiendo se ábra una infor- 

mación, durante un plazo de dos meses, 
para que por Corporaciones y partícula- 
res puedan formularse observaciones 
acerca del Beglamento para la aplica
ción de la L&y de 12 del corriente supri
miendo el impuesto áe Consumos.

Otra declarando que el término medio del 
cambm áe francos en el mes próximo pa
sado ha Sido el de 8,06 por 100.
EmUteris da lastrnccíéa Fública y Bailas irtai:

Bml orden disponiendo se inserten en la 
G aceta  DE Madrid los escalafones gene
rales d e f im t iV u S  de iúaestros y Maestras 
del grado superior á las categorías 2. ,̂ 
3 4.^, 5." y 6.^

Otra difponiendo c^se en él despacho ordi
nario de este Ministerio el Subsecretario 
del mismo, y que se le encomendó duran
te la ausencia del Ministro.

AdailDistraclítt Ceatral:
H a c ie n d a .— Dirección General d e l  Teso

ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Noíicia de los pue
blos y Administraciones donde han ca
bido en suerte los premios mayores del 
sorteo de la Lotería Nacional celebrado 
en el dia de ayer.

Dirección General de la Deuda y Olases 
FsiñiYaiS.—Señalamiento de pagos y en
trega de valores.

Gobernación.—Dirección General de Ad- 
ministración.—íStiósanando el anuncio 
publicado en la Gaceta del dia 29 de Ju
nio próximo pasado para la segunda 
emisión de la Diputación Provincial de 
Barcelona, de obligaciones del empréstito 
provincial de 5M00M00 de pesetas, enten
diéndose que la subasta se verificará d 
las once horas del dia ó de Agosto.

Inspección General de Sanidad exterior.
Resolviendo la interpretación que debe 
darse á ¡a disposicí m 4.^ de la Real or
den de 20 de Diciembre de 1909, referente 
al servicio de estadística ds morbilidad.

Instrucción P ública.—Dirección Gene
ral á i Primera emeñsinzñ.—Resolucio
nes de expelientes de Arreglos escolares 
de Berberd (Burgos) y Madrid,

Dictando reglas para la aplicación é inter
pretación de las disposiciones contenidas 
en el Bml decreto de 25 îe Febrero y Beal 
orden de 31 de Marzo úUimOj en lo refe
rente á abono de háberes y gastos de ma
terial.

Real Academia de la Historia.—Cowüo- 
catoria de premios para 1912.

Fomento.—Dirección General de Obras 
PCiblicas.—Servicio Central hidráulico- 
Disponiendo se incluya en elphm de es
tudios dél año actual el del en^auza- 
miento dú rio Segura en su desemboca
dura.

Señalando el dia 10 del próximo mes de 
Julio á los exámenes de los aspirantes á 
ingreso en el Cuerpo de Sobrestantes áe 
Obras Públicas.

Señales marítimas.— él presa- 
puedo de conservación y abastecimiento 
de fluido de las boyas luminosas de la 
ría de Arosa.

Anexo i.*—B lsa.—Observatorio Cen
tral METEOROLÓaiCO. — SUBASTAS. — 
Anuncios ofici.*.les de la Compañía del 
Ferrocarril del 'Dijuña, The Consolidated 
Assurance G-mpany Limitei, Norwich 
Union Fire Insi r ííxe Society Limited, 
Europe Compuny, Som dai Popular Ove- 
terne, Sociedad General Azucarera de Es
paña, La Fonciére, y La Nationale.

A nexo 2.°—E d iotos.-*O u ad b oi ESTADlfl-
TICOS DB

Guerra.—Junta califlcTdora de Aspiran
tes á destinos civiles.— ftelacidn de los 
destinos vacantes que han de proveerse 
con sujeción d la Ley de 10 de Julio de 
1885.

lasTRUCcióN PÚBLICA,—Dirección Gene
ral de Primera onBeñeinzñ.—Escalafón 
general definitivo del Magisterio prima
rio, con arreglo d su situación en 1.*̂ do 
Enero de 1910.

Índice, por orden de materias, de Leyes, 
Proyectos de ley, Reales decretos, Reales 
órdenes. Reglamentos y Circulares que 
se han publicado en este periódico oficial 
durante el segundo trimestre del año ac
tual.

Portadas del tercer frimesíre de G aceta 
anexo 1.^ y anexQ ^
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PARTE OFICIAL 

r « i E s m  i m  cosspo  be iiiigT sos

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. o-), 
B. M. la E e i n a  D.  ̂ Victoria Eugenia, y
^3. AÁ, RE. el Príncipe de A.sturias é 
írrfante-i D. Jaime y  D.  ̂ Beatriz, conti
núan 3ii: novedad en su importante salud.

Pe ’gTiLl feenefioio dlsfiTitan las demás 
pLrcona^ d:? la Augusta Reai Familia.

illBTERIO PE GRACIA Y JMTÍCIA
Ik 'B Y

Don ALFONSO XIII, por la gracia do 
Dios j  la Constitución, Rey do España;

Á todos ios que ia presente vii3ren y 
entomileroii, sabed: que las Corles lian 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. El artículo 1€3 del Có
digo de Comercio, quedaxa redactado en 
la sigiiiesite forma:

<ikrt ICB. Las S .‘ci-o la anónimas 
reunidas en Junta genera? de aceionls- 
im, previamenté c- vocals ai oidcR), óen 
(irán la faculta! do» .dar la reducción 
6 el aa del il sorlai j  la mo- « 
d i d V  n ó disoLición de la Boa * ''•nad. En  ̂
ningún podrán tomarse cr-es •••.cuor* ¡ 
dos on las Jau tas C:SÍi.:r:T*us si la con- í 
vocatoria ó c “n la r eln úi ‘ r •' i:'-"n no
se hubiere ax'nmL-.';-:, í , y vo
tación sobro tod’ '.r::os vi.uo expre
sa el párrafo an te r\‘ o A.ro aquol acer
ca de- ciTa] hnya d- el ac-aerdo.

x̂ Los Estatutos 'a' a Compañía do- 
teririinaráii el númc. ) 0 ,̂  socios y partí- 
eipac íón de capital que i < brán de coBcii- 
iTÍr á las Jiiütís.s en que i  ̂ do tom^r- 
s-3 estos acuerdos, sin que en n:nr-A: caso 
pueda ser la recprescníadcn de Ic^ loe 
inferior á las dos tercios de su número y 
la del capital á las dos terceras partes de 
su cuantía, si non nominativas las accio
nes que lo constituyen.

»Si fueran al pm bastará la re
presentación do las dos tareeras partes 
del capital.

»Si en la primera cc:ivocatoria no se 
raunieraiA las m îjCTÍLo establecidas en el 
párrafo anterior, podrá iiacerse segunda 
convocatoria, siesnpro quo los Estatutos 
no lo i rohibam para tratar tan sólo do 
ios asniilcs obíoto dé la primera, y los 
aaiiordos quo so adopten serán válidos 
cuando concurran á ellos la mitad más 
Tino Cóí húmero de socios y la represen
tación do la mayor parte del capital so- 

lI hñ  accicnes son nominatÍYas, 5 
03ta úLlma representación solamente si 
las acoiones son al portador.

»Los Administradores podrán cumplir 
desdo ge él acuerdo de reducción to
mad R por la Junta general, si

oapiíai eí^?-tí?o ycstante, después de

hecha, excediere en un 75 por 100 del im
porte de las deudas y obligaciones do ia 
Compañía.

»En otro caso la reducción no podrá 
llevarse á efecto hasta que se liquiden y 
paguen todas las deudas y obligaciones 
pendientes á la fecha del acuerdo, á no 
sor que la Compañía obtuviere el consen
timiento previo do sus acreedores.

»Para la ejecución de este artículo, los 
Administradores presentarán al Jues ó 
Tribunal un balance, en el que se apre
ciarán los valores en cartera ai tipo me
dio de cotización del último trimestre, y 
ios inmuebles por la c?í.pitaliz8eión de 
sus p?Joducíos, eegún el intorÓB legal del 
dhierc.'»

Por tanto:
.Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como niiliíaros y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
qiw guarden y bagan gua.rdar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado Ofí Palacio á velntinneve .do Ju
nio de mil, núvcíáentoB once.

FL REY-
El Mhñstro 'ie ^ . v - y

i i íS T E M O  BE M i

que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Ju 
nio de mil novecientos once.

YO EL REY.
El Ministro de Marina,

José Pida],

SIMSTSaiÓ m  FOMENTO

l i E V
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución, Rey do Españs;
A todos los que la presente vieren y en

tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo sigiüeníe:

Artícrdo 1.̂  Se autoriza al Ministro de 
Marina parí i sacar á concurso la cons
trucción de un ediñcio de nueva planta 
destinado á MirR' t^o do Marloa, el cual 
deberá estar Mui:?do en lugar urbanizado 
ÚB asta G * •• y cei'Cauo al irácloo princi
pal He D ;'c:olaeiió.n.

Art. 2F El importo tío los ca Ülcios que 
la Marina poseo o.u esta Corto, situado oa 
la P.líiza de ios Ministerios, número 7 y 
sus anejos, con deducciórj. de U. parte del 
solar necesario para ampliación del Pa
lacio del Bañado, según anteproyecto 
aprobado por el mismo, así como el im
porte de la casa número 36 de la calla de 
Alcalá, se aplicarán, sin quo pueda dár
seles otro destino, á la constnicción del 
nuevo edificio.

Art. 3." El Gobierno presontará á las 
Cortes el oportuco proyecto do le y p i
diendo el crédito necesario para la cons- 
trueción dol nuevo edificio, en cuanto no 
basta á cubrir el impí’vv+e de la misma oí 
proiihcto do las vontac á quo se refiere el 
artículo anterior.

Por tanto;
Msndamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobarnadoresy domásAuto- 
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad,

DEVHS
Don ALFONSO XIII, por ia gracia de 

Dioa y la ConstitTmlóii, R e y  de España;
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed: quo las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se releva á la Compa
ñía de Villeiia á Alcoy y Yeela, con ra
males do Yecis á Jumilla y do Muro á la 
línea de Alcoy á Gandía, de la construc
ción doi ramal de Virgen de La Luz á 
Onteniente.

For tantc:
Mandamos á todos los Tribunalos, Jus

ticias, Jet’e:̂ , Gobernadores y demás Auto
ridades, así el viles como militares y eclo- 
siásticas, de cualquier clase y dignídadi 
qiio guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Di tío en Palacio á vointinuQve do J u 
nio do mil Bovecieníos once.

YO EL REY,
E l IJiniotro do Fom ento,

lafae! Oí̂ ?;sei

Don ALFONSO XIII, por ia gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos los qne la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes lian de- 

I  cretado y Nos sancionado lo siguiente: 
Artículo 1.” So autoriza al Gobierno 

pLí u subastar, con sujeción á la ley ge
neral tía Forrocarriles, de 23 de Noviem
bre de 1H77, y úewñs disposiciones vigen
tes, ia becciun do á Castejon, del
ferrocarril de Soria á Saifgilesa, con su
jeción al proyecto de esta Bocc-ior, apro
bado po . Ke ii orden de 3í de Enero 
de 1891, y modificaciones que el Gobierno 
introduzca.

Art. 2F El Estado ?uixiíiará la cons
trucción do esta seeoi 6n con la subven
ción de 60.000 pesetas por kilóm etro. La 
subvención se hará efectiva, valorando á 
loa precios del presupuesto aprobado, y 
zl ñiiol de cada trimestre las obras eje- 
cutakLíi durante ■ el mismo, y entregando 
ai concoRionario una cantidad ¿gual al 
importe do la v̂ í íorííción indicada, multi
plicada por la rolhcióut t:Are OO.Oho y el 
importo medio kilomcirú^o iv\>pufRto 
para la sección,

Art. 3.  ̂ Queda derogado lo prescrito 
er». Ia Ley de 29 do Julio de 1894, que se 
oponga á lo dispuesto on ia presente ley 
para la sección de Soda á CiuJojón.
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Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, J  us- 

ticias, Jefes, G-obernadores y demás Auto
ridades, así civiles como militares y ecle- 
Bíásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio 
de mil novecientos once.

YO EL REY.
fil Ministro de Fomento,

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

BASE
Las Cámaras de Comercio ó Industria 

y las de Comercio (que dónde tenga re
presentación de intereses náuticos se de
nominarían, respectivamente, de Comer
cio, Industria y Navegación y de Comer
cio y Navegación), así como las de indus
tria, reguladas en su creación y en su 
funcionamiento por los preceptos de esta 
ley y los del Reglamento que se dictará 
para su ejecución, serán organismos ofi
ciales dependientes del Ministro de Fo
mento, con el cual, lo mismo que con los 
demás Ministros, se corresponderán di
rectamente.

BASE 2,^
Estas Cámaras serán Cuerpos consul

tivos de la Administración pública, y de
berán ser oídos necesariamente sobre los 
proyectos. Tratados de comercio, refor
ma de ios Aranceles, valoraciones, orde
nanzas de Aduanas, Código de Comercio 
y leyes sociales, y, en general, sobre cuan
tos asuntos en relación con la vida del 
Estado afecten á los intereses cuya re
presentación les corresponde.

BASE 3.^
Tendrán además por objeto estas Cor

poraciones fomentar ios intereses del co
ció, la navegación y la industria. A este 
efecto propondrán al Gobierno cuantas 
reformas crean necesarias ó convenien
tes, y realizarán por sí mismas obras y 
desempeñarán servicios en cuando atañe 
á dichas esferas de la actividad económi
ca, poniéndose en relación con la Direc
ción General de Comercio é Industria 
para llevar á cabo los asuntos de gestión. 
Principalmente formarán estadísticas de 
comercio, la navegación y la industria; 
suministrarán informes de uno y otras á 
quienes los soliciten; difundirán la ense
ñanza mercantil, industrial y náutica; au
xiliarán y fomentarán la expansión eco
nómica de España en el extranjero, co
operando para esto fin con el Centro de 
comercio exterior y expansión comercial, 
facilitando su ¡misión especial; interven
drán como amigables componedores en

las cuestiones que se susciten entre los 
elementos cuyos intereses representan; 
perseguirán los delitos y faltas cometi
das en perjuicio de los intereses comunes 
de la industria, la navegación y el comer
cio, y crearán Bolsas de Trabajo y Agen
cias de colocaciones.

Podrán concurrir á la s  subastas de 
obras públicas que hayan de realizarse 
en el territorio de su circunscripción; ad
ministrar fundaciones ó establecimien
tos relacionados con los intereses que re
presentan también en su territorio, per
tenecientes al Estado, á las provincias ó 
á los Municipios, á otras Corporaciones 
y á los particulares, mediante los oportu
nos convenios, y contratar empréstitos, 
previa autorización del Ministerio de Fo
mento, para la realización de cualquiera 
de sus fines.

Así para la ejecución de obras ó la pres
tación de servicios de interés común, 
como para los empréstitos á este efecto 
necesarios, podrán concertarse varias Cá
maras, sean de la clase que fueran, con 
la autorización del Ministro de Fomento. 
Donde se constituyan separadamente Cá
maras de Comercio y Cámaras de Indus
tria, aquéllas cuidarán especialmente de 
la formación de estadísticas comerciales 
y de transportes marítimos y terrestres, 
así como de difundir la enseñanza mer
cantil y náutica, y éstas, de formar esta
dísticas industriales y de fomentar la en
señanza industrial.

Todas las Cámaras, tanto para el estu
dio y solución armónica de lo que afecta 
á sus intereses comunes, como para la 
proposición ó petición de reformas de in
terés general, podrán relacionarse entre 
sí. Con el mismo objeto podrán también 
reunirse varias Cámaras ó todas ellas en 
Asamblea ó Congreso, mediante autori
zación del Ministro de Fomento,

BASE 4.*
Habrá al menos una Cámara oficial de 

Comercio é Industria, ó simplemente de 
Comercio, en cada provincia española, 
con domicilio en la capital. Se constitui
rán también Cámaras de Comercio en Me- 
iilla, Ceuta y Fernando Póo. Podrán cons
tituirse dentro de cada provincia, con 
arreglo á las condiciones que se establez
can, y en localidades ó comarcas de cier
ta importancia mercantil ó industrial, 
otras Cámaras de Comercio é Industria, 
ó merarnente de Comercio, que, gozando 
de autonomía en la Administración de 
sus recursos y en la defensa y fomento 
de sus peculiares intereses, estarán coor
dinadas, sin embargo, con las provincia
les para el desempeño de las funciones 
administrativas que á estas Cámaras eon- 
fíe el Estado. La circunscripción de las 
Cámaras no provinciales quedará limita
da á la localidad ó comarca que ©1 Minis
tro de Fomento determine; la de las pro
vinciales se extenderá á todo ©1 resto de 
la provincia.

En las localidades que no sean 
les de provincia y que tengan en la aclua'^ 
lidad Cámara de Comercio, subsistirán, 
éstas ajustándose á lo que determina u 
presente Ley.

En las zonas donde la industria bav 
adquirido cierto grado de desm rollo, 
Gobierno podrá dividir la i^3preseniarioe 
de los intereses, agrupando ^op í̂racir-- 
mente á los elementos mercantiles y n ; - 
ticos en las Cámaras de Comercio, y á ir 
industriales en las Cámaras de Indu5Jr „ 
Desde luego se crearán Cámaras de In
dustria en Madrid, Bilbao, Oviedo y  Bar
celona, comprendiendo el territorio b 
las tres primeras y sus respecuvas r- - 
vincias, y la de Barcelona, ésta y 
Gerona, Tarragona y Lérida, «alvo e? •.-> 
recho que á cada una do éstas s© lecoro
ce para poderlo solicitar por sí

Cada Cámara se compondrá del ufnov 
ro de miembros que defermmG el 
tro de Fomento, no piidiendo î or iurn 
á 10 y superior á 40. Esíob miombrr- 
rán elegidos por el sufragio do io«, f.-o - 
merciantes, industriales j  nautas qu,-. ;•; . 
guen por cuota del Tesoro ima canB* > 
no inferior á 40 pesetas amíalos y >; 
comprendidos en las ocho '
ses de la tarifa primera, en la segur? d . 
salvo los epígrafes dol 85 al 103 U 
ve; en la tercera y en la sección df> a r ; 
y oficios de la cuarta do la oontri!nic;nií 
industrial y de comer do y ios giia p<v 
guen por utilidades (tarifa tercería). í v 
electores se dividirán en grupo'^ y cnln: v 
rías, cada una de las cuales oleg'rá 
número determinado de ropieser>B rd 
teniendo en cuenta la cijantía y 
cionalidad de loa intereses dentro de cada 
circunscripción.

Donde la representación de los \n'i ) 
ses so hallo dividida, serán elactcros ' 
la Cámara industrial los coutribuyfYd 
de las tarifas tercera y cuarta, y doV - c 
Comercio Ior demás, mientras sus 
excedan del mínimum señalado y cor 1- 
excepciones antes exproRadas. L^s 
contribuyan por utilidades, serán ole- . 
res de la Cámara de Comercio ó de í  ̂
dustria, según sean comorciantos ó ¡a 
dustriales.

Para ser elector se requerirá la edad y 
capacidad fijadas en el Código para pe
der ejercer el comercio. Las mujeres quo 
reúnan estos requisitos podrán votar, y 
de igual derecho gozarán los menores i' 
incapacitados de que habla el artículo n; 
del Código de Comercio, quienes padráT? 
votar por medio de roproseiitants- 
legales.

Para ger ©legible será nocesarlo: ser c 
P  Bol, mayor de veinticinco años, 
leer y escribir y llevar al monos oLk- 
años de ejercicio en el comorcio ó f íidur 
tria dentro dol territorio de Pi Cáu n 
representar á una Compañía mei^ 
que so encuentre en este crso- n r  ̂ f 
tranjero con las mismas conáieíónm 
dios años de rosidencia dentro del
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0 i rritorio. En ningún caso el núme
ro ‘ extraiíleros que formen parte de 
jfi Climara podrá exceder de la sexta 
a íl.l numero total de sus miembros.
' de derecho electoral activo

 ̂ o <-'nrintos estén comprendidos en 
-c5 p‘icidades determinadas para las 

. .Iones políticas y administrativas.
1 f argo de miembro de las Cámaras 

} ará seis años. La renovación sobará
* mitad cada troi?. Cada Cámara tendrá 

i í Fresk1eníe,que la representará y será 
 ̂ :icarg ido de la ejecución do sus acuer • 
r ’, uno ó doB Vicepresidentes, un Teso- 
i-i y un Contador. Las personas que 
? in de desempeñar eatos cargos se 
) 'i tarán al constituirse las Cámaras, 

dcmá?, después de cada renovación 
Cada Cámara tendrá un Secre- 

'  ̂p ̂ rmanente retribuido, con voz con- 
sin voto, nombrado libremente 

' . ía Corporación.

BASE 5.^

; IB Cámaras, como recurso permanen- 
a realizar sus fines,percibirán basta 

por 100 de la contribución quesatis-
0 sus electores por el ejercicio del 
eí cío ó de la industria. Además, las

( aras podrán adquirir toda dase de 
í- \  por legados, herencias, donativos 

';bvenc.^.-03.
Cámaras someterán anualmente á 

/robación del Ministro de Fomento 
, L *upuesto3 generales y la liquida- 

í ' de sus cuentas.
deberán somsíer á la apro- 

Zn.ñe dicho Minístre los presupues-
1 oecialfís da cada obra que realicen 
: ■-vlc'io que administren.

-irán obligadlas á dedicar con prefe- 
reciirsoFsobrantes de sus aten- 

■ , Ci Is formacióu de esta-
. Bubtlcaciones de carácter

e ,A-/.í îcFl ó ináií^trlal.

BASE 6 .^
3 Cámaras de Comercio ó industria 

j , x'i.:vamentQ de Comercio, se conside •' 
V. en todo lo posible como una conti- 
•r 'óíi do i as actuales Cámaras de Co- 

ic c)0 , Industria y Navegación, y suce- 
V ’q á éstas en los derechos y obligacio- 

lef y en cuantas concesiones de carácter 
. Ar̂ íi ó peculiares y de carácter local 

s hayan hecho, por lo que las aotua- 
q iler vendrán en i a constitución de las 

. .)or esta ley se crean.
I [ s ¿íberamente do Industria se consi- 

k"' corno una sustitución de la Sec- 
A í o íriGiisíria de las Cámaras actúa- 

)  ̂ 1/ un tal concepto esta Sección inter- 
d en la constitución de aquéllas.

BASE 7.^

Dentro de Io¿‘ meses do la promul- 
,aei ín de esta ley e! Ministro de Fomen-
O dictará el Reglamento 

lió 1, que por consecuencia de esta 
dases tendrá carácter orgánico.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus- 

ticiaf?, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignP 
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio 
de mil novecientos once.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y  la Constitución, R ey de España;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede una subven
ción de tres millones de pesetas al Ayun
tamiento de Bilbao ó á la Comisión, Jun
ta ó entidad que forme bajo sus auspi
cios y se reconozca por el Ministerio de 
Fomento como gestora de la Exposición 
internacional que ha de celebrarse en 
dicha villa en el año de 1913.

Art. 2.® La subvención antedicha se 
abonará consignándola por décimas par
tes en diez presupuestos consecutivos de 
gastos de los generales del Estado, á par
tir del de 1913.

Estas consignaciones podrán servir de 
garantía para cualquier operación de cré
dito que sobre la misma pueda realizar 
el Ayuntamiento de Bilbao ó entidad 
gestora de la Exposición, reconocida por 
el Minísteifo de Fomento.

Art. 3.° La cantidad á que se refiere el 
artículo 1.® se entregará en la forma que 
se concierte con el Ayuntamiento de Bil
bao, á éste, á la Comisión gestora de la 
Exposición, á quien legítimamente lo re
presente ó á la persona con quien haya 
contratado, si hiciere uso de la facultad 
que le concede el segundo párrafo del 
artículo 2.®, tan pronto como se pruebe 
ante el Ministro de Fomento por aquella 
¿Corporación que se ha gastado ó com- 
prometiuF Exposición la canti
dad de tres míií(R>es de pesetas, y se jus
tifique por medio de proyectos, con pre
supuestos aprobados por el Ayuntamien
to ó entidad que le represente, la necesi
dad de invertir tres millones de pesetas 
más para la Exposición.

Mientras el Ayuntamiento ó la entidad 
gestora de la Exposición en la que aquél 
delegue no pueda hacer uso de las canti
dades consignadas en los presupuestos 
como subvención porque tenga que pro
bar los extremos á que se refiere el pá
rrafo anterior, la cantidad que se consig
na en cada presupuesto para esta aten
ción, se irá depositando en el Banco de 
España, para los efectos de esta ley, á 
nombre de esas entidades ó de quien con 
ellas hubiese contratado alguna opera- 
Qi^n d© crédito, con la condición de que

no puedan hacer uso de ella sin expresa 
autorización del Ministerio de Fomento 
por medio de Real orden.

Art. 4.° El Ayuntamiento de Bilbao 
justificará debidamente la inversión do 
la subvención que se le conceda en la 
forma que con él se convenga, bien en
tendido que el importe de ella se ha de 
emplear en obras para la Exposición y 
gastos relacionados con las mismas, in
cluso ios intereses de amortización del 
empréstito de tres millones de pesetas, 
que puede contratar el Ayuntamiento de 
Bilbao ó entidad que le represente, con 
la garantía de la subvención que por esta 
ley le concede el Estado.

Art. 5.° No se concederá subvención 
de ninguna especie por el Estado con des
tino á Exposiciones internacionales, na
cionales ó regionales, excepto la proyec
tada por el Ayuntamiento de Sevilla, des
de la fecha de la publicación de esta ley 
á 1915 inclusive.

Art. 6.® El Ministro de Fomento que
da encargado de la ejecución de la pre
sento ley y de resolver los incidentes que 
puedan surgir con motivo de su cumpli
miento.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dadoen Palaeio á veintinueve de Junio 
de mil novecientos once.

YO EL REY.
SI Ministro de Fomento,

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R e y  de España;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Se declara de interés 
general y de refugio el puerto de Rota 
(Cádiz).

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum' 
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes,

Dado en Palacio á veintinueve de Ju 
nio de mil novecientos once.

El Ministro d« Foiaanto,
YO EL REY,

Don ALFONSO XIII, por la gracia do 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:
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Artículo 1.̂  El Gobierno redactará un 
plan do reconstitución agronómica del 
país sobre ia base de creación de los Cen
tros agrícolas de carácter experimental 
on aquellos puntos en que no exista otra 
clase de Establecimientos análogos y uti
lizando los Laboratorios agrícolas pro
vinciales,

Art. 2.® Este plan será formado por 
la Dirección General do Agricultura, Mi- 
^asy Montes, oyendo á la Junta Superior
Agronómica, y será sometido por el Mi
nistro de Fomonto á la aprobación del 
Consejo de Ministros.

Art. 3.® S 3 autoriza al Ministro de Fo
mento para realizar las obras que exigen 
la terminación completa de las Granjas 
Escuelas prácticas do Agricultura regio* 
nslcs y Establecimientos especiales, así 
como las de adquisición de maquinaria» 
material de laboratorio, ganados y todo 
cuanto sea preclao para formar la esta^ 
dística agrícola y hacer práctica y ejecu
tiva la enseñanza ambulante.

Art. 4.® So autoriza osiiXii^mo al Mi
nistro do Fomento para la construcción 
de im odificio destinado á Escuela do In- 
gorúoros Agrónomos.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jetes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, do cualquier clase y digni
dad, que guar ien y hagan guardar, cum
plir y ejocutar la pro:sentd ley en todas 
sus pactes.

Dado en Palacio á voiníinue /e do Junio 
do miJ novoclentos onco.

YO EL REY
El Ministro do Fomonto, 

lüfac! Gnsset.

ALi<’'0'ISO Xni, por la gracia de 
Díok y \n Condiíución, Kky de íispaña;

A lodos Ií;s quo la presente vicí'en y en- 
Oí!, sabed: que las Cortes han de- 
y Nos sancionado lo siguiente:

A í'iícído Se declara de utilidad pQ- 
el abasiocimivcnto de aguas do la 

cratic-;i_ dol Ferrol, y so con0 0 do á o 11 
Ayuntamiento ei derecho do aproveclisr 
CO litros do agua por segundo del río Be- 
hdlo y del arroyo ViladoneBo, tomada 
inmí vlíatamento agua abajo do la fábrica 
do oleciricided de la F(?rvenza.

Art 2.*̂ El derecho do expropiación 
irtheiente á la declaración del artículo 
íí'.'tTior, se entiendí-3 concedido al Aymi- 
t" mica‘o de i Forro!, derogando expr©- 
rcíY.Mqo pura esto os «o ol artículo 164 y 

ncorJrnF'a do la vigente ley do Aguas, 
!u\ v!::s ];*s iadamni20cienes quo corres
pondan á los expropiados y sometidos á 
la práctica de las disposiciones genéralos 
que rigen esta materia.

Por tanto:
Mandamos á todos ios Tribunales, Jus-

tícifu:, Jof'CS, Gobernadores y demás Au- 
oridade¿i, â íí civiles como miüiores y

eclesiásticas, do cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve do Junio 
de mi] novecientos once.

YO EL REY,
El Ministro de Fomenta,

Maol

lllIiTERÍO m ® A C !A  Y JUSTICIA
EXPOSICIÓN

SEÑOR: La casi uniformidad de los
escalafones de categoría y antigüedad do 
servicios en la carrera en las escalas de 
Jueces de entrada y ascenso, y la espe
ranza de que en no lejano plazo queden, 
asimismo, niveladas las de Jueces do tér
mino y Magistrados de Audiencia Pro
vincial, hace creer que, si no ha desapa
recido del todo la justiflcación del artícu
lo 8.” del Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889, han cambiado las razones de 
equidad que aconsejaron el estableci
miento de dicho precepto, el cual siem
pre debió considerarse transitorio y como 
justa compensación á indebidas poster
gaciones.

La continuada aplicación del criterio 
de antigüedad para los ascensos en la 
carrera judicial, ha dado lugar á la nive
lación de que antes se habla; con lo cual 
es llegado el caso de aproximarse á la 
normalidad, otorgando á la antigüedad 
en la categoría tros do cada cuatro va
cantes que se produzcan on las de Magis
trado de Audiencia Territorial á Juez de 
asconso, ambns inclíisive, dejando única
mente á la antigüedad de servicios la pro
visión de las correíüpondifmtes al turno 
tercero.

Asimismo, y para la depuración del es 
calafón de referencia, aquella misma 
equidad exige que sólo puedan invocarse 
en lo sucesivo los servicios prestados real 
y efectivamente en cargí^s propiamente 
judiciales Q fiscales, sin más excepción 
que los ya abonados.

Por úítimo, ©n la materia de jiibiJacio-  ̂
nos, con vibrio conservar en su integridad 
los preceptos de i a ley Orgánica con las 
facultades que en ellos se contieneo, y 
cuyo uso está tan íntimamente relaciona
do con la indispeuBíiblo acción de! Go 
biorno, en orden al personal do la Admi 
üistración de Justicia,

Fundado en las consideraciones ex
puestas, el Ministro que suscribe se bonr?i 
en s fnieter á la firma de V. M. el adjunto 

decreto.
Mftdrb'L 28 do Junio do 1911.

S E ÍÍO R :
A L. R. P. de V. M., 

Antonio Barroso y Castillo.
EEAL DECRETO

A propuesta del Ministro do Gracia y
Justicia, de acuerdo con Mi Gonsejo do 
MinistiC'S,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Las vacante^3 correspo: 

dientes á las categorías desde M sgisír: 
de Audiencia Territorial de fexra . 
drid y Barcelona á Juez do a.̂ ee *:c, ‘
bas inclusive, cuya piovhióii rr  - • >
da á los turnos primero y ter o, so O"-- 
brirán conforme á lo dispuesto en los r * 
ííctilos 5.® y 8.^ respectlvamonte, del B e 
decreto de 24 de Septiembre de 188/  ̂ ’ 
las que hayan de serlo en los turnes ; 
gando y cuarto do mismas rategorl . 
en el fancionario que ucupB el üumf 
primero entre los que reunim eondrií 
nes para el ascenso en eí escaíafÓR de 
categoría inmediata inferior.

Art. 2.° En lo sucesivo, sol’ "'ei comí 
tarán como servicios en la car ora, . 
efectos de determinar la antigüodsd ¿ 
la misma, los prestados en ios cargos  ̂
Jueces de primera instancia y áf.igi i > 
dos y sus similares delMinislerio F ír 

No obstante lo dispuesto en ei par r 
anterior, serán respetado o l'S  re 
dos con anterioridad á esNi r lo.

A los funcionarios asimilad'Jí.̂ 3 'a aTí 
rrera judicial por virtud de uad 1/ y, * 
guirá siéndolos de abono, ñ. los cf oc v 
indicados y á partir da la focha d a 
milación. el tiempo servido en ( í 
que haya dado ocasión á cats d^ror b - 

Art. 3,” Los f uncioB.ísriOo j ü o le i s; 
fiscales sólo podrán ser Jabii; nV;s 
me á lo di*!puesto en los ai t: .lilas 2 \  
239 y 240 de la ley Orgánica, ó onan/V 
solicitaren y además reunieren Ins e-i'D; 
diciores que exijan las Leyes.

Art. 4*̂  Quedan derogadas todas ' / 
disposiciones que se opongan á looR ’'* 
preceptúa el presente Decreto.

Dado en Palacio á veintiocho do 
de mil novecientos onüü.

ALFONSO',,
El Miniatro de Grccíp. y Justicia,

Autoiiio B arroso  j  ü a d i l lo .

REALES DECRETOS 
Vengo on promcver á ia Dignie >d ‘ 

Arcipreste, v-icaute en la On Vi íT 
Mctroplitaiia do Graiíodí?, po-' fra 
do ,D. Antonio NaYs.rro y Ni arn 
Presbítero Doctor I). Antonio Bor;' \  
Vázquez, Dignidad de Maestres-'̂ -io-t.''* ■ 
la Sufragánea de Tarazona, que nn ” 
las condiciones exigidas en los n- a 
los 5.  ̂y 10 del Ke.vil decraío eoo-.-i.*: o.. 'íc 
de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á veintiocho do Jn:F.o 
de mil xtovecie/itcs once.

ALFOM:F>.
Ei Mí.iais1í/o Gx-íjcití y

inViúo B;irroHo y G id i i lo .
Méritos y servicios 

de D, Antonio Berjón y Vítcfiiiepo
Cursó en el Seminario concillar de - ■ 

drid tres años do Latinidad y tres ¿ j - 
losofía, y en Roma, cuatro años da ' o 
logia dogmática y moral y dos do 1) :v 
cho civil, romano y cañó aleo.

En 28 da Mayo do 1898, so gradu3 Iy*
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rríjo (
<■ ]í

5 '  ̂ . i I ,-

i

;0 lo ?  ̂
)p 

.'i
‘ i%'t.nik

íp  la Facultad de Filosofía en la 
^  kí Aíícidemia Komaiia de Santo 

ík‘̂ Aqiiino.
Juíiio del siguiente año, recibió el 

“ Doctor en Letras latinas en el 
i . Loo ni ano del Seminario Roma-

'* ‘5 Ajciinaro
Lo íQ do 1898, se graduó de Licen- 

o '-r la Facultad de Derecho civil, 
■10 y canónico en dicha üniver-

i lo duiiio de 1898j recibió el Pres-

tk' do Noviembre del mismo año, 
.'^obrado Catedrático del Semina- 

t . í  Llar do Madrid, desempeñando 
' ' yo durante los cursos de 1898i í ? ;«b

' V ' 1 » ib, i9o(b so mostró opositor 
' b ' .í 'Ma >'íc la Santa Iglesia Cate- 
i' babiéndok sido aproba-

D F luio de 1901, fue recibido 
. > i.-nujiar de] Reverendo Obispo de 

y u^iíib'iddü Vicesecrotario de 
. L Sfo; do í.c;uci Obispado.

do! ninmo año, íué 
CD del Seminario con- 

cargo que desempeñó 
:.í; ik  '1900 á 1901.

los (-argos de Provi’ 
i(3ra'l y Gobernador eclo-* 
ordo de Astorga. 
de 1902, filé nombrado 

>r;o.ia iglesia Catedral de 
te oposición, 
del mismo .año,fue noin* 

Cámara y Gobierno
* . , * I euo de A^Jorga, desempeñando

. ' .'U Ui AgcSt) de 1903.
> ,\.r j-niamo año, fue

 ̂ t . d ) í dorante la Sede

• í '.c ]'uhw o de 19i‘.5, fue nombra* 
v i ■* <b) lioi or dn S i Majestad,

de álai?í) de 1906, fue nombrado 
a i. Dc'sL'isCiiola de la Santa 

L ^ u i r a i  d’*‘ Tarazona, de cuya 
‘ onc ccín-^iniento disfruta, se

 ̂ .c u) el o í i l2 Jel mismo mes y  año.

ADpio el expediente instruido con mo- 
0  d ? i'*s '.'‘cm elevada por Pascual 

j'o .̂Uintipo U 'or-i Moreno en súplica de 
m  lo indulto del resto de la pena de

•vO r.fíos y un día de reclusión tempo- 
•ó á que üié condenado por la Audien-
:i do Torilol en cRusa por delito de ho-

' 1 l  ̂ en rui'P.a que ei reo lleva 
. . oo \n mitad de la condena, 

' c ! conducta y dando 
b ’ c li orroUmionto: 
o L.} 'L 18 de Junio de 1870, 

;̂U.ó vi < b,*ickTo de la gracia de in-

' T^iierñv con lo informado por la 
. : 0 í toiT‘ií -̂ío’¿.a y con lo consultado 

'rur;!i.á'L  ̂ pormanente del Consejo 
L r: . ' , rTormándome con el pa

cer de Mi Consejo de Ministros,
311 indultar á Pascual Constan- 

; Bv ira Moreno de la mitad de la pena 
o 5o falta poi cumplir y que le fué im- 

bia en la causa de que se ha hecho 
'Blic.
i. dáo en Palacio á veintiocho de Junio
' 7011 iioyociontos once.

ALFONSO.
• ninistio de Gracia y  Ju stic ia ,

¿liíiíüío ferao j M ú h

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por la Audien
cia de Valencia, proponiendo, con arreglo 
al artículo 2.° del Código Penal, que la 
pena de dos años, cuatro meses y veintiún 
días de prisión correccional impuesta á 
Agustín Lacruz Barberá, como conjunta 
en causa por delito de contrabando de 
tabaco, se conmute por la de seis meses 
y un día de igual clase de prisión:

Considerando que de la rigurosa apli
cación de las disposiciones legales, resul
ta notablemente excesiva la pena, aten
didos el grado de malicia del delincuente, 
y el daño causado por el delito:

Vístala ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Da acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la de seis me
ses y un día de prisión corrocclonal, la 
pena de dos años, cuatro meses y veintiún 
días de m misma clase de prisión im 
puesta á Agustín Lacruz Barberá, en la 
causa anteriormente mencionada.

Dado en Palacio á veintiocho do Junio 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
EJ Ministro de Graoia y Justicia,

Antonio Barroso y Castiüo.

MílSTEMO DE LA GOBEÜMCIéS

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Gobar- 

nación,
Vengo en promover al empleo de Jefe 

de Centro del Cuerpo do Telégrafoi^, cato 
goría de Jefe do Administración civil de 
tercera dase, en la vacante producida por 
jubiladón do D. Germán Arroyo y López, 
que io dasempefraba, á D, Juan Martínez 
y García, que ocupa el primer puesto en 
la escala de los Directores de Sección do 
priioera clase, comprendido en los pre
ceptos señalados en. los artículos 56 y 57 
del Reglamento orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do la Gobernación,

Aütonio Barroso y Castillo.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con la Comisión per
manente del Consejo do Est.ado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.̂  Se concede la nacionali

dad española á Mahomed Ben Butilleb, 
súbdito marroquí.

Art. 2.® La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in
teresado preste juramento de fidelidad á 
la Constitución y de obediencia á las le
yes, con renuncia de todo pabellón ox^

tranjero y sea inscrita en el Registr 
civiL

Dado en Palacio á veintinueve de Junio 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Antonio Barroso y Castillo.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación. de acuerdo con la Comiaión per
manente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede la nacionali

dad española á D. José María Vega Mar
tínez, súbdito marroquí.

Art. 2.® La expresada concesión uq 
producirá efecto alguno hasta que el in
teresado presto juramento do lidolidad á  
la Coiifetitución y de obediencia á las lo- 
yes, con renuncia de todo x)abeiión ex
tranjero y sea inscrita en el Registro 
civil.

Dado en Palacio á veiníinuevo do Junio 
de mil noveolentos once.

ALFONSO.
Ei MiniBíro de la GoborDacioii,

Antonio Barroso y (Jaslillu.

A propuesta del Ministro de la Gcbor 
nación, de acuerdo con la Comisión per
manente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.̂  Se concede la nacionali

dad española á Mimón Cazós Benasuli, 
súbdito marroquí.

Art, 2.® La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que ol in
teresado preste juramento de fidelidad á 
la Constitución y de obediencia á las lo- 
yes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero y sea inscrita en el Registro 
civil.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
üi Ministro d© Is Gobernación,

Antonio Barroso y Castillo.

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Publicado en la G aceta  d e  

Ma d r id , de esta fecha, ei Reglamento 
para la aplicación de la Ley do 12 dol 
corriente mes, suprimiendo e! impuesto 
de Consumos, Sal y Alcoholes, que ha de 
regir con carácter provisional hasta que 
se dicte el definitivo, con audiencia del 
Consejo de Estado,

S. M. el Rsy (q. D, g.) se ha servido dis
poner que se abra una infirmación, du
rante el plazo de dos meses, p¿ra que 
cuantas personas y Corporaciones de to
das clases deseen formular observaciones 
acerca del contenido de dicho Regla
mento, puedan verificarlo, con el fin de 
que sean tenidas en cuenta en la parte 
que se estime procedente, al redactar el 
Reglamento definitivo, ordenando que se
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acompañe al proyecto que so formulo, 
cuando fuere remitido á informe del Con
sejo (le Estado, una relación de aquéllas, 
para todo lo cual se dará la mayor publi
cidad, por las Daiegacicnes de Hacienda 
al referido Reglamento provisional, y á 
esta disposición.

Be Real orden lo digo á V. I. para su 
debido cumplimiento. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid, 30 de Junio de 1911.

RODRIGÁÑEZ. 
Señor Director general de Propiedades é 

Impuestos.

limo. Sr.i En cumplimiento do lo dis' 
puesto en el aríículo de la Ley do 20 
de Marso de 190G, y on o! 5.̂  del Real de
creto áú 23 del mismo mes,

S, M. el ILüY (q. D. g.) m  ha servido de
clarar que oi término medio del c-iinliio 
de francos en e'̂  roes acto si. o 
8M  por ICO, qao será oi jocar^.o q i .. :. 
foorá imponerse a 1.03 fracción es 'c'rl'' 
res á tO posoias, y á los .:ít'o\dr‘ r u. 
claraeioLi verbal do vbjo Tr- . i .pd- 
den en las AdmhiistraciOxies do Aduf crs 
duranti'3 el nies de Julio proziino, y (pací 
ha.n do percibirse en mcneda do )d"d.ra 

i>o Real orden lo digo á V. i. p-ir.i ou 
conccimionto y domás efectos. Dios guar
de á Y. I.*íiuichos años. Madrid, 80 do 
Junio (!o 1911.

RODKIGÁÑEZ. 
Señor Director general de Aduanas.

 ---

üa'ísTE ilío  m
Y BELLAS AETES

REALES ÓRDENES 
Timo. Sr.: Resueltas las recíamacioees 

producidas contra los Eseabifones gene» 
rales provÍBÍoní‘l8s de Maestros y Maes
tras del grado superior, íeniendo en cuen
ta la Real orden de 23 de Junio de 1910, 
y á propuoBíu de 3a CoBiisión organiza
dora dül Escalafón,

S. M, el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien  
disponer que so inserten en ,1a Gaceta 
DE MADKin im  Escalafones gcnüraloB do- 
flniiivos do Maestros y Maestras del gra
do superior, corrospoíidientes á las cato* 
gorías 2.^ 3.% 4.^ 5.  ̂ y 6.% con arreglo á 
su situadón en 1." de Enero de 1910 (véa
se Anexo 2P),

Do Real orden lo digo a ¥. S. para mi 
oonooiniiesito y efectos cciisiguiei:t.8S. 
Dios guarde á ¥ . S. 
drid, 13 de Juriio de 1911.

G IMENO. 
Señor Director general de primera ense* 

lianza.

limo. Sr.: S. M. el Bey (q. D, g.) ha te 
nido á bien disponor qiio coso V. I. en el 
despacho ordinario del Ministerio do Ins
trucción Pública y Bollas Anos, quo so le

eneoriiondó, dura?it9 mi ausoncia de esta 
Corto, por ]i 'o! orden de 23 del actual.

De R eal. rvlen lo digo á Y. I. para su 
00110(0 miento y domás efectos. Dios guar

de á V. I. muchos años. Madrid, 29 do 
Junio de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

lO M fB E fS íf'íii C s M i l

M IMiSTlUMI# IIACI3KMBA

DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PÚBLICO Y OEDENACiÓN GENERAL DE FAG08 DEL ESTADO

LOTERÍA NACIONAL
Noia de los números y poblaciones á ¡os qu& han correspondido los 19 premios mayores 

de los 1AG7 qm comprenda cada tina de las tres series de billetes üd Sorteo celebrado
en este clkn

A D I'\'l I H i » T i-K A tí 10  N K S

reri:it2,B. gario. 2." seria. s.« serie.

t-: .:í?3 '• l'í> ki' :: V' ' Sevilla.
'* -■ *’ '■ i i5í¿rcoIona.

LéOl Ti 1 ■ "‘'í . U irerfi.
1 OAMl L. it ' --R ^ AL'r, ' 1 Campo. Barcelona.
13. ':.i ;¡ k.* Fi. Madrid.
1-̂  r  ^ 1. ^ i 0. ' i.. r'!?!. Madrid.
27 d'.»: 1.5 'w 2 rtOn Córdoba. Córdoba.
21. V 7 H5 '' CanriOiia. Cainiona.
8.324 0 Alcali Coruña. Madrid.
3,7cS : .  .0(5 ViJ.. Santiago. Cartagena.
0. 2*ío 1.500 R.^Orid. Santander. Utrera.

12 136 1.500 MeAi'-A. Madrid. Bareelona.
lñ.82> l.£00 TR'.drid. Valencia. Vaioneia.
19.303 1.500 CPrciagcna. Lucen a. Valencia.
16.712 1.500 Avila. Azu‘<r.ga, Piodrahita.
3.375 1.500 Madrid. Madrid. Valencia.

23.581 1.500 Madrid. Madrid. Madrid.
26.680 1.500 Málaga. Málaga. Málaga.

221 1.500 Dos Hermanas. AUcanto. Sevilla.

Madrid, 30 de Junio do 1911.

En el íi’orteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 do laínBiriicción general de 
Lotería?, de 25 do Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada uno, asignados á las doncellas 
acogidas en ios establecínixeníos de la 
Beneñcencia provÍDcial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:

María de las Mercedes deí Pozo, Felipa 
Bravo Ruiz, María do las Mercedes Ra
mos, Marta Sánchez y Julia Monte, del 
Colegio de la Faz.

Lo quo so anuncia para conocimiento 
dol público y demás efectos.

Madrid, 80 de Junio de ISll.-Por orden, 
Saturnino Santos.

PROSPECTO DE PEEMIOS
para el sorteo que se ha de cdébrar 

en Madrid ü  día 10 de Julio de 1911

Ha de constar de 18.000 billetes, al pre
cio de 100 pesetas el billete, divididos en 
déciines á diez pesetas; disíribuyéndose
1.244.880 pesetas en 93? premios de ia 
m«mera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 850.000
1 . « . . .  da.. 100.000
í 60.000

18 ... V'SJ. 00
791 , , . = do 800*.,.. 632,800

PREM IOS PESETAS

99 aproxiro aciones do 
800 pesetas cada 
una, x>aralos 99 
números res tan- 
íes de la centena 
ddi premio pri
mero...................

2 id. de 3.000 pese Las 
cada una, para 
ios números an- 
te.dorj posterior 
al deí p ro m io
prim<3ro ...  . . . . .  

2 ídem de 2.500 ídem 
id,, para ios del 
premio segundo 

2 ídem, de 1.940 para 
los del p rem io  
tercero. . . . . . . . .

79.200

6.000

5.000

3.880
917 1.244,880

Las aproximaciones son compatibles 
con Ciiakjiiier otro promio que pueda 
corresponder ai billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los 
premios primero, segundo y tercero, 
que si saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 18.000, y si fuese 
ésto el agraciado, el billete número 1 será 
el BÍgiiiont(5.

Para la aplicación délas apioximacio-
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ne^ de 800 pesetas, se 
Ú el premio primero «'^rresponde, por 
©jemplo, al número consideran
agraciados los 9^ números restantes de 
la centena; e^ decir, desdo el 1 ai 24 y 
desde el 2^ al ÍOO

El sor teo se eíectnarú en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
pridscritas por la Instrucción del Ramo, 
jf en la propia forma so harán después 
fflorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 12ú pesetas entre las doñee* 
lias acogidas en loa Establecimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, j  
uno de B25 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justiñcado su derech< .̂

Estos actos serán públicos, y I >s eoncu* 
*rrentea interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente; á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de lo?) 
«ortoos, Al día siguiente do eíoctuadoif 
éstos, se expondrá el resultado al público 
VOr medio de listas impresas, únicos do 
cumentos fehacientes para acreditar los 
aümoros premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen^ 
tsfción y entrega de los mismos.

Madrid, 18 de Marzo de 1911.—El DI reo* 
tor general, Eduardo Rodenas.

BJjreetlén Clener^l de la »©®dia 
y Clases Pasivas.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á  continuación se expresan, y que m  en
treguen los valores siguientes:

Dias 3 f 4 y 5 d e  Julio.
Pago de créditos de Ultramar, recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; facturas 
corrientes de metálico, hasta ©1 número 
Ó0.496.

Dias 6’, 7 y 8.
Pago de créditos de Ultramar, factura® 

corrientes de metálico, hasta el núme
ro 50.560.

Idem id, id, en ©fectog. hasta el núme
ro 50.651.

Idem de carpetas do conversión de tí
tulos d© la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta interior, con arreglo 
á la Ley y Real decreto do 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1888, respectivamente, hasta 
©1 número 82.891.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 do Agosto do 1S98, 
hasta el número 8.045.

Idem de residuos procedentes de con
versión de las Deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la I.ey 
de 27 de Marzo do 1900, hasta el número 
2.849.

Idem (le conversión de residuos de In 
Deuda del 4 por 100 exterior, hasta el nú
mero 9.841.

ídem de carpetas provisionate da la 
Deuda amor^izable al 5 por 100 presenta
das para su canje por sus títulos deliDÍti- 
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.1S6.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892,1898 y 1899; facturas presentadas y
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Entrega do carpetas provisionales re-
presen táti vas do títulos do la Deuda amor- 
tizable al 4 por 100 para su canje por sus 
títulos definitivos do la misma renta, has
ta el número 1.472.

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
eniisióii ci6 81 de Julio da 1800, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 da Octubre d© 
1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de Obras Públi
cas y Carretera.^ de 84, 20 y 55 millones 
de reales; facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripción es del 
semestre do Julio de 1883 y anteriores.

ídem de carpetas de intereses de toda 
clase do Deudas del semestre de Julio de 
1888 y anteriores á Julio do 1874 y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos; facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por 

conversión dai 3 y 4 por 100 interior y 
exterior.

Entrega de valores depositados ©n arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 80 de Junio de 1911.==E1 Di
rector general, Cenón del Alisa!.

M!N¡3TERIQ b._ .A  GOBERNACIÓN

corrientes, hysta el número

B ir e e c ié n  C^enerat ñ e  A^sáiissis- 
tr a c ié ii .

En el Anexo número 1, página 899 de la 
Gaceta de Madrid correspondiente ai 
día de ayer, se insertó el anuncio do í?u- 
basta para la segunda. em.ÍBión po? la Di
putación Provincial de BarceiOMa, do 
Obligaciones del empréstito provincial 
de cinco miüones de pais-Citas, autorizado 
por Real orden de 6 de Agosto de 1909, y 
al señalar el día 5 do Agosto próximo 
para la celebración doi acto doblo y s i
multáneo en esta Dirección General y en 
la Diputación Provincial de Barcelona, 
se ha omitido la hora, por lo cual esta 
Diroccion U-cneral ha acordado publicar 
el presento anuBcio á fin de que so en
tienda subsímada la omÍÉÍón, haciéndose 
pí îblico que la referida siibasla se ve.nñ- 
cará en el día 5 de Agosto próximo, á las 
once horas.

Madrid, 30 de Junio do 1911 Direc
tor general, Belaiindíí.

lí$is:peeciéM

CIRCULAR
Habiéndose dirigido á esía Inspección 

general varias consultas sobro la inter
pretación que debe darse á hi disposi- 
e\My 4.̂  do Ja Real orden de 20 do Di
ciembre de 1909, referente ai servicio do 
es a'dsíica dí'̂  morbilidad x)ov(p^rnder 
algunos ÍBSv>ectoros municipales de Sa
nidad qae 0 r el cno  do 0 'u.rrir ó ro- 
«íistrac'o Ir-f" oor n ía
locab íod >'íd] Ti * b ] ‘n ' o?, 'ir el
estado moGRii'u, V. b--e^r ono
liegue ¿i con ,.... o.. . do vo.' uro- 
vmci^v: qne bíf̂ ]n -n cdiid^ di'^poíd- 
cióíi 4.  ̂se  ̂  ̂ quo el tr.o do r e 
copilación do dicha estaiMstVa rrrc'hi li
mitado á coo..-lgnar soiamaole las n.dor- 
medadcs i''*"3 i'C debo hon.o
por esto eof' \ ;.i de j . v-j. ' —
ios estadoo uua.íido uo

de las'' expresadas cnform.edarles, s,ino
qne necesariamente deben  remitirlos 
n;:0 üsualmente, aun en caso negativo, á 
fi:’¿ da que tenga efecto lo dispuesto en el 
artículo i83 do la Instnicción ganerai d.e 
Sauhiad.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid, 
80 de Junio do lOll.—El Inspector geno- 
ral, Manuel M. Salazar.
Señores Inopectoros provinciales do Sa

nidad.

iN!STEh!0 OF ¡MSTRUCCIÓM PÚBLICA
y BULAS ARTES

B i r e ^ c i é n  C«eM era! 
de F ríM ie ra

limo. Sr.: En ei expediente de AriTreglc?> 
EBcolar de la provincia de Madrid.d, el 
Consejo de Instrucción  ̂cmi-
tido el siguiente dictamen:

«Visto el expediente de Arreglo Escolar 
de Ja provincia do Madrid, con D̂ s recla
maciones presentadas contra el proyocto 
por los .Ayuntamientos de Getafo, Real 
Hiiio de San Lorenzo, ViBaibilia, C niille- 
jas, Garabauchel Ait̂ ‘̂, Bau Mariín do ia 
Rosa y Alcalá do He nares, y 

»Considerando que el Municipio doGo-’ 
tafe cuenta actualin: nte con dos Escuelas 
elementales, una do niños y ot.ra do ni
ñas, una de psrvuios y otra de asistencia 
mixta on ol sitio de Perales del Ríe», pii- 
diendo computarse la de párvulos por las; 
dos elementa*;e.s, y reuniendo la de Fera
les del Río, de fundacióii particular, las 
condiciones necesarias para sor fíftiíní.ía- 
da á una pública:

^Considerando que olManieipio do San 
Lorenzo sostiene cuatro Escuelas elo- 
mvoiitalea y subvenciona aEieinás una de 
párvulos, que por hallarse en una pobla
ción inferior á 10.009 alo as puede equi
pararse á dos ekvme.atales:

»Ccnsidoraodo que eb^'nan ia preíon- 
sióii dei A,ymita.rnievito (¡ó CfinilL jas, do 
que se forme un distrii'o en el casco y 
otro on la Ciudad Lineal, el'escaso censo 
dei Municipio, ,1a distancia que s,»q.iara las 
dos entidad©:-'; de población y la coín.odi- 
dad de ios niños püira ia asiatencia á las 
Eseeolas:

 ̂¿^Considerando qiio el aparecer ol Muni
cipio de Villalbilla con uoa sola Escuela 
mixta on vez do os eiem.e:atales en ©1 
casco, ha sido un error, poeoto que ol 
número de habitantes es supen?>r á 500: 

»Cousiderándo que el Municipíó de Ca- 
ndBarichel Alto tíooo las Escuehis nscesa* 
rías entre bis púldicas y las particulares, 
cocipensabl0.b y que con ia creación de 
una Escuela de niños que soRcita ol 
AyuiitamieRto, queda debidamente aten- 
tíidí-j la ens€'ña.B.z;5:

^Considerando que las Escuelas priva
das que el AyuntamionU) do Chamartín 
de la .Rosa pide s e equiparen á públicas, 
caíocen da las condÍGiones legales nece
sarias:

»Cons!deranrlo que el Municipio do Al
calá ti6 .0 o las Escuelas quo exige la Ley, 
por sor oi número de sir:i habitantes iu- 
ferfor al que figura en al provvî cto: 

Cooísideraodo 1 informas omitidos 
por las respectivas Juntas locales de Pri- 
ni?r.;-i enseñanza, por la Inspección y 
Junta provincial:

«Cooíider :ud/ que D.  ̂Ramona Vallés 
y I rlv-ríi d'» ia Escuela pübiica
ch mí r t '̂ 1 de u:r ' C'iniilas eo halla
f } i i e e V < ■ í> -te 1 .-q ■'̂ Taestro
 ̂ ’ - ' 4. O 1». GceUíu Ca-
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>E1 Consejo opina quo, de acuerdo con 
lo informado por el Nogociado y la Sec
ción del Ministerio, procede que se com
puten por dos elementales cada una de 
las Escuelas de párvulos do Gotafa y 
Real Sitio de San Lorcoso del Escorial; 
que se le asimilen á públicas, si reúnen 
los requisitos legales, las Escuelas do Pa
rales del Río y do Carabaiichel Alto; quo 
se croe una Escuela mixta en Caniliejas 
y otra en la Ciudad Lineal, y una Escue
la de niños en Carabanchel Alto; que sa 
subsane el error padecido en el proyecto 
al enuraert r las Escuelas de Vi üalbiila; 
que so declaren fírines los arreglos do 
San Martín do la Rot a y Alcalá de He
nares, sin perjuicio do que el Ayunta
miento de este último punto pueda asi
milar á públicas las Escuelas privadas 
que tengan condiciones, y que se proce
da á la impliqítacfón con tales modifíca- 
ciones del Arreglo Escolar de la provin
cia de Madrid, y que á la Maestra de Ca
nillas, Ramona Valles Laberti, se le 
expida título administrativo de 825 pese
tas, con las retribuciones de 275 pesetas 
y asignación del material do su Escuela 
de 137,50 pesetas»;

S. M, el Rey (q. D. g.), conformándose 
con el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resolver como en el mismo se pro
pone, para que se proceda en su día á la 
implantación definitiva del Arreglo Es
colar de esta provincia, á tenor de lo 
preceptuado en los artículos 13 y 22 de 
la ley de Psresupuestos do 31 de Diciem
bre de Í901 y 1.® del Real decreto do 19 
de Febrero de 1904.

De Real orden, comunicaba por el se
ñor Ministro, lo trasmito á V. I. para su 
conocimiento, el de los interesados y á 
loa efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 24 de Junio 
de 19ll.=El Director general, Altamira. 
Señor Rector de la Universidad Central-

limo. Sr.: En el expediente de Arreglo 
Escolar de que se hace mérito, el Con
sejo de Instrucción Pública, ha emitido 
el siguiente dictamen:

«La Junta administrativa de Valpuer* 
ta, Municipio de Berberána (Burgos), so
licita que no se suprima la Escuela de 
aquel pueblo, según aparece en el corres
pondiente proyecto, por no ser posible la 
concurrencia de los niños á Eerberana, á 
causa de la distancia de tres kilÓIíletro 3̂ 
y lo peligroso del camino.

»La Junta local de primera enseñanza 
«e opone á la petición, fundándose en que 
Valpuerta tiene solamente 82 almas y

apenas llega á dos kilómetros el recorri
do con excelente comunicación.

»La Inspección y Junta Provincial y el 
Negociado y la Sección del Ministerio en
tienden también que debe aprobarse el 
proyecto; y

»E1 Concejo opina que procede resol
ver do conformidad á estos dictáme
nes.»

Y 3. M. el R‘\v (q. D. g.), de acuerdo con 
elproc.do ;í jnforrne, ha tenido á bien 
resolver coino el mismo se propone á 
los eferto.s del Arreglo Escola? definitivo 
de la Drov.xncla de Bnrgos.

De Real orden, comunicada por el se
ñor [iMinistro, lo transmito á V. S. para 
su conocimiento, ei de los interesados y 
á ios efectos consiguitíiiies. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 24 de J u 
nio de 1911.==E1 Director general. Alta- 
mira.
Señor Rector dol D'strito universitario 

do Valladolid.

CIRCULAR

A loa señoras Gobernadores Presiden
tes do las Juntas provinciales de Instruc
ción Pública:

A fin do procurar la mayor claridad en 
la aplicación é interpretación de las dis- 
pcBiciones conteiiidí?.s en el Real decreto 
do 25 de Febrero y Real orden de 31 de 
Marzo último, en cuanto se refiere á con
ceptos y servicios de abono de haberes y 
gastos de material,

Esta Direcoión General ha creído con
veniente comunicar á V. S. las instruc
ciones que van detalladas á continua
ción:

1^ Tan pronto como se resiban en esa 
Junta provincial, aprobaaas por esta Oi- 
ruooiOiu General, las relaciones que fue
ron podidas para conocer la situación de 
los Maestros ascendidos de 825 pesetas á 
1.100, deben llevarse á cabo con toda pre
mura las diligencias que previene la re 
gla 4 ® de la Real orden de 31 de Marzo 
citada, cuya fórmula, en cuanto se refiere 
al derecho de los Maestros para percibir 
haberes desde 1.® de Abril, debe ser la si
guiente, que habrá de extenderse en los 
mismos títulos de 825 pesetas.

Junta provincial Ü9 Instrucción Pública 
d e ...

Diligencia:
D...., Gobernador civil. Presidente de la 

expresada Junta provincial do instrucción 
pública; en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 1.® del Real decreto de 25 
de Febrero de este año, y teniendo en

cuenta que el Maestro D. ... está compren
dido en las disposiciones de este decreto 
y en la relación aprobada por la Direc
ción General de Primera enseñanza, fe
cha ... de ... último, á que se refiere la re
gla 4.* de la Real orden de 31 de Marzo 
próximo pasado, mando extender la pre* 
sen te diligencia, autorizada con mi firma, 
para que desde luego puedan ser acredi
tados á dicho señor Maestro sus haberes á 
razón de 1.100 pesetas anuales de sueldo, 
que deberá percibir desde el día 1.® de Abril 
de este año; previniéndose que esta dili
gencia será nula y sin ningún valor ni 
efecto si se omitiere á continuación el 
«Cúmplase» y el decreto mandando dar 
la posesión por la Autoridad competente, 
así como la certificación de haber tenido 
efecto.=Fecha y firma.

2.‘ Los señores Secretarios de las Jun-  ̂
tas provinciales de Instrucción pública, 
pondrán á continuación el «Cúmplase lo 
mandado por el señor Gobernador, Presi
dente de la Junta provincial de Instruc
ción pública en la anterior diligencia, y  
dése posesión al Maestro D. del nuevo 
sueldo de 1.100 pesetas que se le asigna, 
con los efectos que en la misma se ex- 
presan».=Fecha y firma.

Inmediatamente después el Secretario 
de la Junta local consignará la posesión 
en esta forma:

«En cumplimiento de la orden que pre
cede, yo, F. de T. y T., Secretario de la 
Junta local de Primera enseñanaa de esta 
ciudad ó villa, certifico que en el presen
te día ha tomado posesión del cargo de 
Maestro de las Escuelas nacionales de 
primera enseñanza, con 1.100 pesetas de 
sueldo, que deberá percibir con todos sus 
efectos legales desde el día 1.*̂ de Abril 
próximo pasado el Sr. D ...., á quien so 
refiere este título. Fecha y firma. Vista 
bueno, el Alcalde Presidente.»

3.  ̂ Estas diligencias deben ser rein te- 
gradas por los señores Maestros con un 
timbre póliza de dos pesetas, conforme á 
lo dispuesto en la vigente ley del Timbre.

4. Los señores Maestros cuidarán de* 
remitir á sus Habilitados dos copias com
pletas de sus títulos con las nuevas dili- 
genci^s; estas copeas, reintegradas con 
un timbre póliza de 10 céntimos, serán 
autorizadas con las firmas de los señores 
Maestros y Alcaldes Presidentes de las 
Juntas locales, y servirán de justificante 
en nómina para la percepción del nueva 
sueldo.

Recibidas por el Habilitado laií co
pias, deberá acreditar en la primeara nó
mina ordinaria que deba redactar los ha
beres del Maestro, con arreglo al siguien
te formulario;
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6.̂  Conforme á lo preceptuado en las 
disposiciones citadas, debe tenerse pre
sente que la suma de reíribucionos con
venidas ai sueldo de 825 pesetas, para los 
efectos do acreditar en nóriiina diferen
cias, ha de entenderse siempre con reía» 
ción á las retribuciones que tenían con
signadas los Maestros y venían percibien
do en las nóminas del Estado, sin que de
ban computarse para dichas diferencias 
las que no se encuentren on este caso.

7d A ñn de aclarar aun más este con
cepto, en relación con el abono dô  dife
rencias por supresión de retribuciones, 
deberán tenerse presente los tres casos 
que pueden originarse en los Maestres 
de *825 pesetas ascendidos á 1.100: 

a) Retribuciones convenidas por me
nos de la tercera parte de los sueldes. 

h) Por la tercera parte, 
r) Por más de la tercera parto.
En el primer caso procedo el abono de 

diferencias, y como ejemplo para deter
minarlas puede ponerse el caso do retri
buciones convenidas por la cuarta parte 
del sueldo do 825 pesetpis:
Sueldo..............................   825
Retribuciones cuarta parto  206,25

T o ta l . . . . ...............  1.031,25
Nuevo sueldo.............................. I-IQQ
Diferencia anual   ........ ^8,75
Al m es........................................  5,73

ósta será la cantidad que deba acreditar 
se on esto caso en la nómina por cada uno 
do los meses transcurridos desde Abril 
hasta ol anterior á aquel á que coitob- 
ponda la nómina en que se acrediten.

En el segundo caso, letra ó),no procede 
acreditar diferencias, puesto que el nuevo 
sueldo, 1100 pesetas, es igual á 825 más 
275, tercera parte do retribuciones, y los 
habilitados habrán do limitarso á acredi
tar el nuevo sueldo desde 1.° de Julio, 
suprimiendo las retribuciones, si bien la 
posesión surtirá todcs los demás efectos 
legales desde 1.” de Abril de este año.

En el tercer caso, letra c), las diferen
cias no podrán acreditarse hasta que se 
reconozcan y fijen expresamente por la 
Dirección General, según está provenido 
en ia regla 3.  ̂ de la Real oí den de 31 de 
Mar?:o, reconocimiento que so hará inme
diatamente que se reciban las peticiones 
de parte indicada como necesarias al de
volver las relaciones á las Juntas provin
ciales, y por medio de órdenes especiales 
en las que se determinará su cuantía.

8.̂  Para el abono da estas diferencias 
á los Maestros de las Provincias Vascon
gadas y de Navarra, ascendidos á 1.100

so comunicarán especiales ins- 
iruccioTies á las Juntas respectivas á su 
debido tiempo.

9."̂  Al comenzar, en el mes de Noviem
bre de esto año, el próximo curso para las 
clases nocturnas de adultos, se suprimi
rán las nóminas especiales en que venían 
acreditándose estas remuneraciones, que 
en lo sucesivo figurarán en las nóminrtS 
ordinarias, previo cumplimiento de las 
formalidades de todos los años, y en la 
casilla correspondiente, que dice: «Gra- 
liiicacióE por enseñanza de adultos».

Estas atenciones, por cuanto se refiere 
á los Maestros ascendidí^s al sueldo de
1.100 pesetas, deberá figoiTfr en cada mes 
por la quinta parte do 275 pesetas, que 
es la asignación corraspondiente á este 
sueldo. _ ,

lí}. Uoavezque hayan comenzado á 
percibir sus nuevos haberes todos los 
Maestros ascendidos á 1.103 pesetas, los 
señoree Secretarios Jefes de las Seccio
nes provinciales de Instrucción Pública

y Bellas Art^s, devolverán las relaciones 
que les han sido remitidas, y que son ne
cesarias para ulteriores efectos en esta 
Dirección General.

11. El procedimiento d e te rm in a d o  
para acreditar haberes en nómina por d i
ferencias de suaido á los Maestros de 825 
pesetas, deberá seguirse para los ascen
didos dentro de las condiciones que de
terminan los artículos 2.°, 3.® y 7.̂  ̂del 
Real decreto do 25 de Febrero de 1911, y 
número 8 y párrafo 2.° del 11 de la Real 
orden de 31 de Marzo, sin otras alteracio
nes que las naturales referencias á su tí
tulo y nombramiento, ya que estos Maes
tros no son posesionados de sus cargos 
por diligencia especial, sino previa expe
dición del título correspondiente á su 
nueva categoría.

12. Los presupuestos especiales que 
deben formar los Maestros ascendidos á
1.100 pesetas por las diferencias de mate
rial entre sus antiguos y suevos sueldos, 
deberán comprender la parte proporcio
nal de estas diferencias correspondientes 
á tres trimestres para el servicio de Es
cuelas diurnas y al segundo semestre 
para los de adultos, pudiendo utilizarse 
para estos efectos los modelos aprobados 
por las Instrucciones de 27 de Marzo de 
este año, sin otra modificación que va
riar en el capítulo de ingresos algunas 
palabras, de modo que este epígrafe que
de redactado en ia siguiente forma:

D i u r n a s :

Ingresos, P esetas.

P esetas.

Diferencia que correspondo al 
material duranío el año. Tres 
trimestres...............................

Adultos,
D iferencia de la asignación 

anual para este servicio. Se
gundo semestre o.........
13. Las mismas reglas deben aplicar

se para los Maestros ascendidos, con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 2.® de 
aquel Real decreto.

En todo cuanto se refiere por lo demás 
á este servicio de material, deberán apli

carse y cumplirse las Instrucciones apro
badas en 27 de Marzo próximo pasado.

14. La remuneración á que se refiere 
el artículo 7.® del Real decreto de 25 de 
Febrero, deben ser acreditadas á los 
Maestros Directores de las Escuelas gra
duadas de dos maneras diferentes:

1.̂  Desde 1.® de Abril de este año, á 
los que hayan sido nojnbrados y posesio
nados de estos cargos cori anterioridad 
al Real decreto y á dicho día 1.°, y á los 
Directores de las Escuelas prácticas agre
gadas á las Escuelas Normales que estu
vieran pf sesionados de sus cargos antea 
del día 1.° de Abril citado.

2.  ̂ A los demás desde la fecha de su 
nombramiento y posesión.

15. Para acreditar la posesión de esta 
remuneración, se extenderá en los títulos 
de los señores Maestros interesados, por 
los Gobernadores Presidentes de las Jun
tas provinciales, una diligencia análoga 
á la detallada en la regla 1.  ̂do estas ins
trucciones.

El (Tcúmplase y posesión de esta dili
gencia», serán también análogos á lo que 
la regla 2 .̂  determina, y las cantidades 
que deben, como consecuencia, ser abo
nadas en nómina, se acreditarán en for
ma semejante á la expresada para los 
Maestros de 825 pesetas, con la alteración 
que supone variar el concepto por que se 
acreditan,

16. Estas diligencias deben ser reinte
gradas con una póliza de dos pesetas, por 
tratarse de una certificación que susti
tuye ol título correspondiente.

Los señores Maestros-Dh í ctores de las 
Escuelas graduadas remitirán á sus Ha
bilitados dos copias del título así dili
genciado y autorizadas por sí mismos con 
el V.” B.® do los Alcaldes Presidentes de 
las Juntas locales, documentos que han 
de servir para incluir en nómina sus 
asignaciones.

17. Los señores Secretarios de las Jun
tas provinciales deberán remitir á esta 
Dirección General mensualmente, con 
destino al Boletín Oficial  ̂ una relación é  
nota del movimiento de personal, cuando 
lo hubiere, de los señores Directores do 
Escuelas graduadas, con arreglo al si
guiente formulario:

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE 
M ovimiento de personal.

Pueblo. Maestros Directores de Escuelas 
graduadas.

Remu neraci enes 
asignadas.

D. Pesetas

Focha.
Firma del Secretario.

Madrid, 27 do Junio de l9 ll.= E l Director general, Altamira.

R e a l  A c a d e m ia  d e  l a  R i s t o r l a .

CONVOCATORIA DE PREMIOS PARA 1912 
Institución de I), Fermín Caballero.

I, Premio á 1 a Virtud.—Conferirá esta 
Academia, en 1912, un premio de 1.000 
pesetas á la Virtud, que será adjudicado, 
según expresa textualmente el fundador, 
á la persona de que consten más actos 
virtuosos, ya salvando náufragos, apa
gando incéndios ó exponiendo de otra 
manera su vida por la humanidad, ó al 
que, luchando con escaseces y adversida
des, se distinga en el silencio del orden

doméstico por una conducta perseveran
te en el bien, ejemplar por la abnegación 
y laudable por amor á sus semejantes y 
por el esmero en el cumplimiento de los 
deberes con la familia y con la sociedad, 
llamando apenas la atención de algunas 
almas sublimes como la suya.

Cualquiera que tenga noticia de algún 
sujeto comprendido en la clasificación 
transcrita y que haya contraído el méri
to en el año natural, que terminará en 
fin do Diciembre de 1911, se servirá dar 
conocimiento por escrito, y bajo su firma, 
á la Secretaría de la Academia, de las cir
cunstancias que hacen acreedor á premio 
á su recomendado, con los comprobantes
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^  indicaciones que conduzcan al mejor 
^esclarecimiento de los hechos.

II. Premio al Talento.— Un premio 
ele 1.000 pesetas conferirá también la
i  icademia, en el indicado año de 1912, al 
a utor de la mejor Monografía histórica ó 
g eográflca de asunto español, que se haya
ii apreso por primera vez en cualquiera 
dt í los años transcurridos desde 1.® de 
El lero de 1908, y que no haya sido pre- 
m  iada en los concursos anteriores ni cos
te ada por el Estado ó cualquier Cuerpo 
ot Icial.

CONDICIONES GENERALES Y ESPECIALES

Las solicitudes y las obras dedicadas á 
loa eídctos de esta convocatoria, podrán 
ser p resentadas en la Secretaría de la Real 
Acac emia de la Hústoria, desde la publi- 
cació a de esta convocatoria hasta las cin
co de la tarde del día 31 de Diciembre de 
1911, en que concluirán los plazos de ad- 
ünision.

Las obras han de estar escritas en co- 
trecto castellano; de las impresas habrán 
Ae entregar los autores dos ejemplares.

La Academia deaignará Comisiones de 
mamen; oídos los informes, resolverá an- 
Ttes del 15 de Abril de 1912, y hará la ad
judicación de los premios en cualquier 
íKtTunt a pública que celebre, dando cuenta 
tíel rt'sultado. . , - i.

Se risserva, como hasta aquí, el derecho 
de áécl^rar desierto el concurso si no ha
llara cnórito suficiente en las obras y so- 
ücituiies presentadas.

JBr^wio del Barón de Santa Crus.
Concedt'rá la Academia en 1913 otro 

pret aio de 3 .0o'.0  pesetas, al autor de la
meior Monografía bistórica sobre algún
neri odo del reinadcr do Carlos II, con in
dica oi6n precisa de ios documentos en 
quo la narración se apoye, y bajo las si
guió ntes condiciones:

Lo. s manuscritos que opten á él, debe- 
Tán a  dar en correcto castellano y letra 
clara y se presentarán en la Secretaria 
de la^i Vcademia, acompasándoles pliego 
cerrado  que, bajo el mismx) lema puesto 
al princ ipio del texto, contenga el nom
bre V el i ugar de residencia del autor.

El plazo' de adm isión  terminara el 31 
de Diciembrede 1912, á las cinco déla
liarde • x»Pod’.:á concfc dersa un accésit si sa esti
maran méritos para ello.

Será oroDíada d ¿a la Academia la pri- 
m e r l ^ c W ^ ^ o b r a  ú obras premia- 
dasf, conformo á 1<> dispuesto, da un modo

general, en el artículo 13 del Reglamento 
de la misma.

Si ninguna de las obras presentadas fue
se acreedora al premio, pero que hubiese 
alguna digna de publicarse, se resérvala 
facultad de costear la edición, previo 
consentimiento del autor. En el caso de 
publicarse so darán al dicho autor 200 
ejemplares.

Todos los otros manuscritos presenta
dos se guardarán en el Archivo de la 
Academia.

Declarados los premios, se abrirán so
lamente los pliegcs correspondientes á 
las obras premiadas, inutilizándose los 
que no se hallen en este caso én la Junta 
pública en que se haga la adjudicación.

Madrid, 28 de Junio de 1911.= P o r 
acuerdo de la Academia: El Secretario 
interino. El Conde de Cedillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Bireccliáii Gesier^l de Obras Pd« 
Micas.

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO
Vista la instancia que el Alcalde de 

Guardamar (Alicante), en su nombre y en 
el de la Corporación municipal, eleva en 
solicitud de que se realicen las obras de 
encauzamiento del río Segura en su des
embocadura:

Vista la comunicación de la Jefatura de 
Obras Públicas de Alicante, en que se da 
cuenta del cambio de cauce que ha expe
rimentado aquel río en la^ últimas aveni
das, amenazando alcanzar á la carretera 
de Alicante á la de OAhuela á la de To- 
rrevieja á Balsica^?,

S, M. el Rey (q. D. g.), do acuerdo con lo 
propuesto por esta Dirección General, ha 
tenido á bien disponer se incluya en el 
plan de estudios del actual año, el del en
cauzamiento del Segura en su desembo
cadura, en la extensión necesaria, para 
defender la carretera antes citada.

De orden del señor Ministro, lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y el del 
Ayuntamiento de Guaidamar. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 24 de Ju
nio de 1911.—El Direcor general, L. de 
Amiñan.
Señor Gobernador civil 4o Alicante,

En cumplimiento de lo eiu \a
convocatoria para ingreso en el Cuerpo 
de Sobrestantes de Obras Públicas, se ha 
señalado el día 10 del próximo mes de 
Julio para dar principio á los exámenes 
de los aspirantes á ingreso en el mencio
nado Cuerpo, que han solicitado efectuar 
BUS ejercicios en Barcelona, debiendo loa 
interesados concurrir en dicho día, á las 
nueve de la mañana, al local de la Jefa
tura de Obras Públicas de la provincia.

Madrid, 30 de Junio de 1911.—El Di
rector general, P. O., R. G. Renduelea.

SEÑALES MARÍTIMAS 
Examinados los presupuestos redacta

dos por esa Jefatura para conservación 
del balizamientoy abastecimiento de flui
do de las boyas luminosas de la ría de 
Arosa, durante el año de 1911: 

Considerando que en ellos se han in
cluido los gastos relativos al alquiler del 
vapor y de las operaciones que con él se 
han de ejecutar, cuyos gastos forman 
parte de otro presupuesto redactado con 
posterioridad por esa Jefatura, y ha sido 
aprobado con fecha 10 de Junio del co
rriente año:

Considerando que segregados ? dichos 
gastos se reduce el presupuesto de con
servación á 1.753 pesetas, y el de abas
tecimiento de fluido á,5.562 pesetas: 

Considerando que por su naturaleza 
estos gastos deben ejecutarse por admi
nistración:

De acuerdo con lo propuesto por esta 
Dirección General,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto:
1.® Aprobar el presupuesto de conser

vación y abastecimiento de fluido de las 
boyas luminosas de la ría de Arosa, por 
el importe total de 7.315 pesetas, efec
tuando los gastos por administración con 
cargo al concepto S."*, artículo 3.®, capítu
lo 23 del presupuesto general vigente 
para este Ministerio;

2 .® Que en lo sucesivo se redacte un 
sólo presupuesto que comprenda todos 
le s g istes que ocasione el sostenimionh^ 
de las boyas de la ría, y que se remita con 
entera independencia de los correspon
dientes do las rías de Bayona y Vigo.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro, digo á V. S. para su 
conocimiento y e fec to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años- Madrid, 
19 de Junio de 1911.«»El Director gene
ral, P. O., R. G, Renduele?.
Señor Ingeniero Jefe de Q¡?raQ Públicaa 

de PQntevedfa,

'i  ,

i  f üáAPBID.—EsL Tip» “̂ Sucesores de Rlvadeneyra'*—Paseo de San Vicente, núm, ÜQ,
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